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REPÚBLICA DOMINICANA 
CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

“Año del Fomento de la Vivienda” 

 

CONSTANCIA DE COMUNICACIÓN DE RESOLUCIÓN O DECISIÓN DEL PLENO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A : Miembros del Pleno, Dirección de Planificación y Desarrollo, Oficina de 
Libre Acceso a la Información Pública, y Auditoría Interna. 

REFERENCIA : Decisión de Pleno. 

ASUNTO : Aprueba el Índice de Documentos e Informaciones Clasificadas 2016 – 
2020, de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana. 

 
DECISIÓN DEC-2016-120: 

ARTÍCULO ÚNICO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, el Índice de Documentos e 
Informaciones Clasificadas 2016 – 2020, de la Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana, según las justificación de informaciones que se incorporan en el anexo.  
(Registro Sigob No. 007073/2016, de fecha 31 de mayo de 2016). 

 
MIGUELINA PAOLA LLUBERES CONTRERAS 

Secretaria General Auxiliar 
 
Fecha: 23 de junio de 2016. 
POH / Secretaría General Auxiliar (MPLLC). 
 

 

SESIÓN DE FECHA : 16 DE JUNIO DE 2016 

ACTA DE REFERENCIA: PL-2016-017 

CONSTANCIA N.°: DEC-2016-120 

 

 


